RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001008 E. Nº 6648/13)

VISTO: estos nuevos antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con la contratación de Becarios en el marco del llamado de “Becarios de Primera Experiencia Laboral para el Ejercicio 2013”, para realizar tareas en dependencias de ese Ministerio; 

RESULTANDO:  1) este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de octubre de 2012 acordó que realizado el llamado, se comete al Contador Delegado la intervención de los gastos hasta la suma de $ 10:052.442,  previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado y de la concordancia entre la resolución y las condiciones de contratación;

                                2) que, por Informe de fecha 11 de noviembre de 2013 el Ministerio de Desarrollo Social establece que actualmente cuenta con sesenta y tres Becarios, de los sesenta y cinco Becarios dispuestos por Resolución Nº 1249/2012 de 19 de octubre de 2012, por un monto de                      $ 10:052.442 a valores 2012 y que los gastos de las contrataciones no fueron intervenidos por el Contador Delegado;

                                3) que, en esta oportunidad, por Resolución                Nº 1742/013 de 21 de noviembre de 2013 de la Directora General de Secretaría del MIDES,  resuelve ampliar el monto de la contratación de los sesenta y tres Becarios a la suma de $ 11:354.650, ampliando el gasto en              $ 549.420,76;

 

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo informado por el Ministerio de Desarrollo Social los gastos derivados de las contrataciones no han sido intervenidos por el Contador Delegado, cuando este Tribunal en sesión de fecha 3 de octubre de 2012 había cometido su intervención, contraviniendo el mandato constitucional de requerir la intervención preventiva de los gastos y pagos que disponen;

                      2) que la ampliación del monto de las contrataciones dispuesta en esta oportunidad, amerita su observación por ser derivada de una contratación original que mereció también ser observada;
 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar la ampliación del monto de las contrataciones, por un monto de              $ 549.420,76, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando 2) de la presente Resolución;

2) Observar la actuación del Ministerio de Desarrollo Social en mérito a lo establecido en el Considerando 1) de la presente Resolución;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver los antecedentes a la administración actuante;
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